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14 de junio de 2023 

Primer ejercicio 2ª parte 

• El ejercicio consta de 6 preguntas. El Tribunal valorará la capacidad de síntesis y la 

capacidad de repartir adecuadamente el tiempo proporcionado entre las distintas 

preguntas.  

 

• Dispone de 1 hora y 45 minutos para responder a las cuestiones planteadas. No se podrá dar 

la vuelta a los exámenes hasta que así lo indique el tribunal. El incumplimiento de este punto, 

independientemente del motivo, supondrá la eliminación del opositor del proceso 

selectivo. 

 

• Las respuestas deberán ser redactadas en las hojas autocopiativas depositadas sobre su mesa.  

 

• No escriba con abreviaturas personales, ya que la lectura se realizará de forma literal. Con 

carácter excepcional únicamente se permitirá el uso de las siglas habitualmente empleadas 

en el ámbito económico (por ejemplo: PM para designar política monetaria deberá leerse 

literalmente, pues no es una sigla habitualmente utilizada). 

 

• En la parte superior de cada hoja deberán consignarse el nombre y los apellidos antes de que 

finalice la prueba. Las hojas deberán ser numeradas. 

 

• El Tribunal no responderá a preguntas para garantizar la igualdad de oportunidades. En caso 

de duda, cada aspirante debe interpretar lo que está escrito. 

 

• No está permitido el uso de calculadora. Está permitido el uso de tapones para los oídos, 

pero no el de cascos auriculares de ningún tipo. 

 

• Todos los dispositivos electrónicos (móviles, relojes inteligentes, etc.) deberán permanecer 

apagados durante el desarrollo de la prueba y lejos del alcance de los aspirantes. 

 

• Finalizada la prueba cada aspirante deberá introducir las hojas de respuestas en el sobre que 

se le entregará. El sobre debe ser cerrado. En la parte anterior deben consignarse el nombre, 

los apellidos y el DNI. La parte posterior debe firmarse, abarcando tanto la solapa como la 

parte principal del sobre. El sobre será abierto delante del aspirante el día que le corresponda 

realizar la lectura del dictamen de coyuntura. 

 

• No será posible abandonar la sala del examen durante los primeros 10 minutos ni durante los 

últimos 10 minutos de cada prueba. Entre esos dos momentos, si algún aspirante deseara 

abandonar la sala, deberá levantar la mano y esperar sentado a que un miembro del Tribunal 

recoja sus hojas de respuestas. Los documentos que contienen las preguntas permanecerán en 

la sala hasta la finalización del ejercicio. 

 

• Cuando se anuncie el final de la prueba, los aspirantes deberán dejar de escribir 

inmediatamente y esperar sentados a que se recojan sus hojas de respuestas. El 

incumplimiento de este punto independientemente del motivo supondrá la eliminación 

del aspirante del proceso selectivo.
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En el cuadro y gráfico adjuntos se facilita información macroeconómica referida al 

periodo 2012-2024 sobre un determinado Estado Miembro de la Eurozona. Atendiendo a 

dicha información, responda a las siguientes preguntas: 

 

1. ¿Cuáles podrían ser las explicaciones del desfase entre el Producto Interior Bruto y la 

Renta Nacional Bruta en el año 2015? Analice el perfil cíclico del consumo privado 

entre 2019 y 2022 así como sus determinantes. Analice, asimismo, el comportamiento 

de la inversión privada entre 2019 y 2021, así como sus determinantes. 

 

2. Analice el comportamiento de la inflación desde 2021 y sus principales determinantes. 

Viendo las previsiones de 2023, ¿podrían estar afectadas éstas por el efecto base? 

¿Cree que el brote inflacionista de 2021 es temporal? A la luz de los datos y de su 

respuesta evalúe la efectividad de la política monetaria a partir de 2022. Valore 

brevemente la situación del sistema financiero. 

 

3. ¿A qué puede deberse la volatilidad en la Capacidad/Necesidad de Financiación de 

esta economía entre 2018 y 2022?  

 

4. Defina la tasa de actividad. ¿A qué podría deberse el aumento de la tasa de actividad 

entre 2020 y 2022? Analice la evolución de la Curva de Beveridge a lo largo de la 

serie. 

 

5. Valore el tono y la orientación de la política fiscal a lo largo de la serie, así como la 

evolución de la deuda pública. ¿Cómo considera que la entrada en vigor de las nuevas 

reglas fiscales en 2024 afectará a la política fiscal del país?  

 

6. Dada la situación del país ¿qué políticas recomendaría para estimular el crecimiento 

en el medio y largo plazo? 
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NO DÉ LA VUELTA A LAS HOJAS HASTA QUE SE LO INDIQUE EL TRIBUNAL 

 


